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Procedimiento origen: /

Sobre OTRAS MATERIAS

DEMANDANTE D/ña. JUAN CARLOS CUADRADO DUQUE
Procurador/a Sr/a. LAURA SANZ GARCIA
Abogado/a Sr/a.

DEMANDADO D/ña. JULIO AGUSTIN CASTILLO CARRION,MARIA JOSE HERNANDEZ
DELGADO



BOP BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE GUADALAJARA

B.O.P. DE GUADALAJARA, N.º 128 fecha: jueves, 05 de Julio de 2018 2

Procurador/a Sr/a.
Abogado/a Sr/a.

E D I C T O

Dª. NATALIA CAMARA DE DOMINGO, Letrado de la Administración de Justicia, del
JDO.PRIMERA INSTANCIA N.3 de GUADALAJARA, por el presente, hago saber:

Que en este juzgado se ha seguido procedimiento número JVB 437/16 en el que se
ha dictado sentencia contra la que cabe interponer recurso de apelación en el plazo
de 20 días hábiles. Y para que sirva de notificación a MARÍA JOSÉ HERNÁNDEZ
DELGADO de la sentencia número 237/17 dictada en fecha 18 de octubre de 2017,
haciéndole saber que el procedimiento arriba indicado se encuentra a su
disposición en la secretaría de este juzgado a la que podrá dirigirse para obtener
conocimiento íntegro de la mencionada resolución.

En GUADALAJARA, a dieciséis de marzo de dos mil dieciocho. LA LETRADO DE LA
ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA


